
NOTA A DESPACHO. Popayán, 3 de septiembre de 2020.- A despacho de la señora 

juez para que se sirva proveer lo pertinente con relación al escrito que antecede. 

Provea. 

 

La Sustanciadora,    

 

 

LIDY CONSUELO ORDOÑEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 

 
Popayán - Cauca, Tres (3) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

Auto No. 512. 

 

Proceso: Fijación de Cuota Alimentaria   

Radicación: 19001-31-10-001-2019-00410-00 

 

La estudiante –practicante  de derecho adscrito a  Consultorio Jurídico  de la 

Corporación Universitaria Comfacauca, KAREN NIYIRETH BARON CAMPO 

mediante memorial  que antecede, manifiesta al despacho la sustitución del poder 

conferido   por  la  señora CARMEN ELVIRA LASSO ANDRADE,  quien  funge  al  

interior de  este proceso como  demandada para lo cual allega la autorización del 

Director del Consultorio jurídico de la citada Universidad, por lo tanto siendo que 

tal conducta se encuentra prevista en el Art. 75 CGP, la misma  será de  recibo por 

el despacho. 

 

Por tanto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Aceptar la sustitución del poder otorgado en este proceso a la 

estudiante, KAREN NIYIRETH BARON CAMPO por la demandada, señora 

CARMEN ELVIRA LASSO ANDRADE. 

 

SEGUNDO. - Reconocer personería adjetiva a la estudiante- practicante   adscrita al 

Consultorio   Jurídico del programa de   Derecho   de la Corporación Universitaria 

Comfacauca, MARCELA AGUILAR CAMPO, como nueva apoderada judicial de la 

señora CARMEN ELVIRA LASSO ANDRADE, en los mismos términos del poder 

conferido al inicio de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 

P/Consuelo Ordoñez 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


